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TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

La suscrita Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que JOHANNA ALEXANDRA ÁVILA RONCANCIO, con

documento de identificación N° 1026261254, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en

ninguno de ellos.

 

Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 11 de julio de 2025.

DIANA PAOLA PULIDO CASTELBLANCO
 

Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontólogicos y Bioéticos de Psicología 
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El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de
Psicólogos - Colpsic,

 

HACE CONSTAR:
 

 
 

Que JOHANNA ALEXANDRA ÁVILA RONCANCIO, identificado(a) con
documento de identidad No. CC 1026261254 obtuvo su Tarjeta Profesional de
Psicólogo No. 141826 expedida el 20/03/14, por este Colegio al tenor de lo
dispuesto en los Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el(la) portador(a)
de la Tarjeta Profesional, está habilitado(a) para el ejercicio profesional de la
Psicología en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio,
por tanto, su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 11 de julio de 2025.
Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,
inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o
municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se
presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de
2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º
de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6
septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el
momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,
 

JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 
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